
Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, 
por el que se establecen medidas para la eliminación y gestión de los 
policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los contengan.

Se modifica el Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y 
aparatos que los contengan, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 2 letra f), quedando redactado de la siguiente manera:

«f) "Eliminación": exclusivamente las operaciones D9, D10, D12 (solo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 7, apartado 4, letra b) del Reglamento 
(UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
sobre contaminantes orgánicos persistentes), D14 y D15, que figuran en el 
anexo III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados. Las 
operaciones D14 y D15 sólo serán admisibles cuando se garantice que el residuo 
se elimina posteriormente mediante una operación D9, D10 o D12.»

Dos. Se sustituye el apartado 1 del artículo 3 ter por el siguiente:

«1. La descontaminación o eliminación de transformadores eléctricos con 
concentración de PCB superior a 500 ppm, la de los restantes tipos de aparatos 
con concentración de PCB igual o superior a 50 ppm y la de los PCB contenidos 
en los mismos deberá realizarse antes del 1 de enero del año 2011; a excepción 
de los aparatos con volumen de PCB inferior a un decímetro cúbico.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los equipos (por ejemplo, 
transformadores, condensadores u otros receptáculos que contengan material 
líquido) que contengan más de 0,005 % de PCB y un volumen superior a 0,05 
dm3, deberán ser retirados del uso tan pronto como sea posible, y antes del 31 de 
diciembre de 2025, y posteriormente serán eliminados o descontaminados como 
residuos peligrosos en un plazo máximo de seis meses. En supuestos 
excepcionales, la comunidad autónoma competente podrá modificar este plazo por 
causas debidamente justificadas y siempre que se garantice la protección de la 
salud humana y el medio ambiente.

Sin perjuicio de lo establecido en el siguiente apartado, los poseedores de 
aparatos con PCB deberán dar prioridad, en el orden de descontaminación o 
eliminación, a aquellos cuyas condiciones los hagan especialmente peligrosos, ya 
sea por su alto contenido en PCB como por su ubicación u otra circunstancia que 
implique mayor riesgo para las personas o el medio ambiente.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 5, cuya redacción es la 
siguiente:

«6. Los poseedores de PCB deberán identificar y declarar a las comunidades 
autónomas los aparatos que contengan más de 0,005 % de PCB y un volumen 
entre 0,05 dm³ y 1 dm³ de PCB que posean tan pronto como sea posible, y antes 
del 1 de julio de 2023. Asimismo, deberán declarar anualmente, en el plazo de dos 
meses a partir del 1 de enero de cada año, los aparatos de este tipo que hayan 
sido descontaminados o eliminados, aportando la documentación acreditativa 
correspondiente. Las declaraciones anuales incluirán la documentación contenida 
en las letras a), b) c) y f) del apartado anterior.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, quedando redactado como sigue:

«2. Los transformadores cuyos fluidos contengan una concentración entre 50 
y 500 ppm, en peso de PCB deberán ser retirados del uso tan pronto como sea 
posible, y antes del 31 de diciembre de 2025, y posteriormente serán eliminados o 
descontaminados como residuos peligrosos en un plazo máximo de seis meses. 
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En supuestos excepcionales, la comunidad autónoma competente podrá modificar 
este plazo por causas debidamente justificadas y siempre que se garantice la 
protección de la salud humana y el medio ambiente. La descontaminación se 
realizará en las mismas condiciones establecidas en los párrafos b) y d) del 
apartado 1.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 11 bis, quedando redactado como sigue:

«Artículo 11 bis. Obligaciones en materia de información sobre PCB.

Los Organismos de Control Autorizados o Entidades Colaboradoras de la 
Administración en materia de medio ambiente, así como en materia de 
reglamentación eléctrica, que detecten, en las analíticas que realicen, 
concentraciones de PCB que obliguen a la descontaminación o eliminación de los 
aparatos que los contienen conforme a lo establecido en el artículo 3 ter y el 
apartado 2 del artículo 8, deberán comunicarlo de manera inmediata a las 
autoridades competentes en materia de medio ambiente e industria, identificando 
los datos relativos al aparato en el que se han detectado dichas concentraciones: 
titular del aparato, tipo de aparato (marca, modelo y número de serie) y ubicación, 
y concentraciones de PCB en el mismo.»

Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 12, quedando redactado como sigue:

«3. Las instalaciones que eliminen o descontaminen PCB o aparatos que los 
contengan, cumplirán lo establecido en el artículo 7 apartados 1, 2, 3 y 4 del 
Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
junio de 2019, sobre contaminantes orgánicos persistentes.»

Siete. Se modifica el artículo 15, quedando redactado como sigue:

«El incumplimiento de lo establecido en este real decreto será sancionado con 
arreglo a lo dispuesto en el capítulo II título IX de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, así como en el 
capítulo VI del título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en 
el título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.»

Disposición final segunda. Títulos competenciales.

Este real decreto tiene naturaleza de legislación básica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica y sobre la legislación básica sobre protección del medio ambiente.

Disposición final tercera. Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
(UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la 
que se modifica la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 1994, relativa a los envases y residuos de envases.

Asimismo, se desarrolla lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
en relación con la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 
de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de 
plástico en el medio ambiente, en lo que se refiere a los requisitos en materia de 
responsabilidad ampliada del productor adicionales a aquellos que figuran en la 
Directiva 2008/98/CE, para aquellos envases incluidos dentro de su ámbito de 
aplicación.
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Disposición final cuarta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

1. Se autoriza a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones 
resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto.

2. Se faculta a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico para, en los mismos términos del apartado anterior, introducir en los 
anexos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII cuantas modificaciones de carácter técnico 
fuesen precisas para mantenerlos adaptados a las innovaciones técnicas que se 
produzcan y especialmente a lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

No obstante, las nuevas obligaciones de marcado previstas en el artículo 13 se 
aplicarán desde el 1 de enero de 2025.

Dado en Madrid, el 27 de diciembre de 2022.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Tercera del Gobierno
y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,

TERESA RIBERA RODRÍGUEZ
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